    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 05 de Agosto de 2010.

Expediente 4084-85HCD/2002. 

VISTO: 

               El expediente N° 4084 –85HCD/2002; su anexo, y;

CONSIDERANDO: 

                             Que, a fojas 11, el señor Andrés NORVAL, solicitaba la compra de la Chacra 81-Circ. XIV- Sec. A – Parcela 2 de la localidad de Carmen de Patagones,  que le fuera concedida en carácter de tenencia precaria mediante Ordenanza N° 80/99, por el término de cinco (5) años.

                             Que,  a fojas 12, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 18/08/04, se resolvió por unanimidad de Ediles elevar las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo solicitando se evalúe el pedido del señor NORVAL.

                             Que,  a fojas 21 y 22 el Sub-Director de Tierras e Islas Municipal, hace un  informe relacionado sobre las actuaciones que tramita la cesión en tenencia y/o la opción a la compra de la chacra municipal N° 81 por parte del señor NORVAL.

                             Que, en relación a ésta solicitud, el Dr. Guillermo GRENZ informa que el señor NORVAL, es empleado Municipal-hecho éste que en su momento no se contemplo-,  y por lo tanto no puede otorgarse la cesión de la chacra municipal.

                              Que, obrante a fojas 15 existe constancia de la convocatoria al  señor NORVAL, para explicarle la situación, pero no se hizo presente a tal fin.

                             Que, transcurrido el tiempo, y ante una constatación por personal municipal en la chacra, se verificó el abandono de la chacra, sin que en la misma se pudiera comprobar mejora alguna.

                             Que, la ordenanza por la cual se concedió la tenencia al señor NORVAL, se encuentra vencida, sin que la misma se haya prorrogado, siendo esta una causal de extinción de la concesión (art. 32- Dec. Ley 9533)

Que, también son causales de extinción de la concesión, el estado de abandono y la falta de pago del canon fijado ( art. 32- Dec. Ley 9533), abandono éste que constató personal Municipal.

                             Que,  a las causales de extinción de derechos anteriores, se le debe sumar la de cesión del predio, lo cual se acredita con la documentación presentada por la señora LAGOS, que se presenta solicitando regularizar la situación del inmueble, con un boleto de compra-venta celebrado entre el señor Andrés NORVAL y la señora Nelda LAGOS, siendo éste un acto jurídico que es nulo en los términos del art. 1038 del Código Civil.

                              Que, de acuerdo a la fundamentación expuesta anteriormente; los artículos 54 y 55 de la LOM, los señores Concejales de la Comisión de Tierras y Obras Públicas, haciendo uso de su competencia, requieren se restituya al Municipio, la Chacra N° 81. 

                               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A
ARTÍCULO 1°:. Retrotráigase al dominio  privado Municipal el  inmueble Municipal denominado catastralmente como : Circunscripción XIV- Sección A- Charca 81- Parcela 2, que fuese cedida en forma precaria al señor Andrés NORVAL – L.E N° 7.810.554 mediante Ordenanza N° 80/99.------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 9º SESION ORDINARIA DEL DIA 04-08-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD. 
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